
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001310300120210010000 
 
 
Conforme a la solicitud deprecada por las partes1, el despacho señala como nueva 
oportunidad para adelantar la audiencia señalada en auto de fecha 18 de julio de 
20222, las QUINCE HORAS TREINTA MINUTOS (3:30 P.M.) del LUNES 
VEINTIDÓS (22) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Se advierte a las partes que no se realizarán mas aplazamientos de la audiencia 
y que en dicha oportunidad deberán aportarse los documentos requeridos en 
providencia del 9 de junio del corriente año3. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 
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